
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 
proceso para resolver lo que en derecho corresponda, informando lo 
siguiente: 
 
*  Que la notificación de la presente demanda a la parte demandada 
esto es a: al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., la FIDUPREVISORA S.A, 
la CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, y la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS “C.G.A” EN LIQUIDACIÓN se remitió por 
parte de la Secretaría del Despacho el día 16 de diciembre de 2021 
conforme el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, a quienes se les envió las 
piezas procesales correspondientes, dicha notificación se entendió 
surtida el 12 de enero de 2022. 
 
Los términos transcurrieron así: 
 
- Recibido de notificación personal: 16 de diciembre de 2021 
- Se entiende surtida la notificación: 12 de enero de 2022 (segundo día 
hábil siguiente al envió de mensaje de datos) 
- Término para contestar demanda y/o presentar excepciones: 13, 14, 
17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de enero de 2022, 01, 02, 03, 04, 
07, 08 y 09 de febrero de 2022 
- Días inhábiles: 17 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia judicial del 20 
de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022). 
 
- Contestación demanda:  
 

 CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA: Dentro del término legal 
establecido, mediante escrito allegado el pasado 12 de enero de 
2022 esta entidad dio contestación a la demanda, pero no 
propuso excepciones previas ni de mérito. 
 

 La FIDUPREVISORA S.A.: Dentro del término de traslado de la 
demanda esto es el día 17 de enero de 2022 esta entidad dio 
contestación a la misma y propuso como excepción la siguiente: 
“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR TRATARSE 
DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA 
DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACIÓN Y 
QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN CABEZA DE OTRA 
ENTIDAD”. 
 

 El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS ““C.G.A” EN LIQUIDACIÓN: Estas 
entidades no contestaron la demanda ni propusieron 
excepciones guardando absoluto silencio. 

 
*  Que la notificación de la presente demanda a la parte demandada 
esto es a CREAR PAIS S.A. se remitió por parte de la Secretaría del 
Despacho el día 03 de febrero de 2022, sin embargo, una vez remitido 
el mensaje de datos, no se obtuvo de forma inmediata  la constancia 
de entrega automática de la respectiva notificación como usualmente 



sucede, por el contrario, dicha constancia de entrega solo fue recibida 
el día 08 de febrero de 2022, en consecuencia, dicha notificación se 
entendió surtida el día 10 de febrero de 2022. 
 
Los términos transcurrieron así: 
 
- Envío de notificación personal: 03 de febrero de 2022 
- Recibido de notificación personal: 08 de febrero de 2022 
- Se entiende surtida la notificación: 10 de febrero de 2022 (segundo día 
hábil siguiente al envió de mensaje de datos) 
- Término para contestar demanda y/o presentar excepciones: 11, 14, 
15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25 y 28 de febrero de 2022, 01, 02, 03, 04, 07, 
08, 09 y 10 de marzo de 2022 
- Días inhábiles: 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de febrero de 2022, 05 y 06 de 
marzo de 2022 
 
- Contestación demanda:  
 

 CREAR PAIS S.A.: Dentro del término legal establecido, mediante 
escrito allegado el pasado 28 de febrero de 2022 esta entidad 
manifestó que se ALLANA expresamente a las pretensiones de la 
presente demanda, reconociendo consecuencialmente, los 
fundamentos de lo allí expuesto, de ahí que solicita no se condene 
en costas a su representada. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 23 de marzo de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: 
VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 
 
Demandantes:   
1. LUIS EMILIO MONTOYA GRAJALES C.C. Nro. 4.343.471 
2. SANDRA LILIANA GIRALDO NAVARRO C.C. Nro. 24.399.085 
3. GERMÁN DE JESÚS BEDOYA LÓPEZ C.C. Nro. 4.344.596 
4. MARÍA LIGIA RESTREPO C.C. No. 24.388.154 
5. KAROL VANESSA BEDOYA IGLESIAS C.C. Nro. 1.054.921.098 
6. MARÍA LIGIA MUÑOZ C.C. Nro. 24.382.863 
7. MARÍA CENOBIA GRAJALES VALENCIA C.C. Nro. 24.387.240 
8. ALBEIRO MORENO ARICAPA C.C. Nro. 75.040.141 
9. MARÍA NANCY RIVERA GRAJALES C.C. Nro. 24.392.362 
10. EDWARD STIVEN MARIN MONTOYA C.C. Nro. 1.054.919.528 
11. CESAR AUGUSTO FORONDA RIVERA C.C. Nro. 75.039.368 
12. MARÍA IDALBA MARIN GÓMEZ C.C. Nro. 25.079.916 
13. MARÍA LETICIA OSORIO DE MONTOYA C.C. Nro. 21.458.921 
14. BERTHA INÉS CARDONA MAFLA C.C. Nro.24.391.020 
 
Demandados: 
  
1. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. representado legalmente por el 
señor FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SENDOYA, mayor de edad y domiciliado 
en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.024.200. 
 
2. FIDUPREVISORA S.A representada legalmente por la señora GLORIA 
INÉS CORTÉS ARANGO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.458.394. 
 
3. CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, representada legalmente por la 
señora NORA TAPIA MONTOYA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.055.711. 
 
4. COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS “C.G.A”, EN 
LIQUIDACIÓN, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS 
CAMACHO QUITIAN, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.954. 
 
5. CREAR PAIS S.A, representado legalmente por el señor EDWIN DE 
JESÚS GACHARNA BERGAÑO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.744. 



 
Radicado:   170424089001-2021-00106-00 
 
Asunto:   AGREGA CONTESTACIONES - ORDENA CORRER 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO 
Sustanciación: Nro. 211 
 
1. Agrega contestaciones demanda: 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, las 
CONTESTACIONES DE LA DEMANDA presentadas en TIEMPOR OPORTUNO 
por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, la FIDUPREVISORA S.A. y CREAR 
PAIS S.A., se AGREGAN al expediente y se PONEN EN CONOCIMIENTO de 
las partes para los fines que estimen pertinentes. 
 
2. Ordena correr traslado excepciones de mérito: 
 
Respecto a las EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO formuladas en la 
contestación de la demanda por la FIDUPREVISORA S.A., por la secretaría 
del Despacho, CÓRRASE TRASLADO de las mismas a la parte 
demandante por el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS en la forma prevista en 
el Art. 110 del CGP, para que ésta pida pruebas sobres los hechos en que 
ellas se fundan. (Art. 370 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 
 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 
-JUEZ- 

 

 
1
 Publicado por estado Nro. 039 fijado el 24 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
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